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r ejes, ¿rieii&s y K-uncios que hayan de inaratarse
iBol-ttihíU!o»ioia___:_ se han de mandar al Jefe Po-

roapectivo, por cuyo conducto se pasaran i. lew
rrro*áe 'os r_ae-iCiOZ_!ulos periódioos.
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En oata. oapital, UevtJo k domicilio, 8*50 peeetas B-eE_na.es anticipadas;

tñera de ella, 8*50 mes, 10*50 al trji_ie«tr_, 21 al ír-S-O-tre y42 por nn afio
Se admitren suscripciones en üadrid, en la Administración del Bot-Sins,

calle del Almirante, 15, bajo,
—

Fuen, de esta capital, directamente por medio
de carta á. la Administración con inclneión del importe del tiempo de abono

en letra dejfacil cobro.

Anuncios ales da pago

ptrticolarea, id C78 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
Numero suelto, 50 céntimos

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Parta oficial Diputación provincia Se Madrid rÓ^T»DURÍ^

r^^kúieneieúai O»«««iodo -Ministro* 3oaI.tu.ce. De Iol& op«ta.cwu.eft oeujxcctdaé en ta (Botpot-aoióu, debde i.°de, Oites.o I.a&la el día, de, la, pena

S. M. el Rey don Alfonso XII(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-

tián, sin novedad en su importante

DIFERENCIAS
Ingresos

I9IO

PRESUPUESTO OPERACIONES EN MÁS EN MENOS

(Deiguan_flnd_ciod^
Reina doña Victoria Eugenia y Sus j
Altezas Reales el Príncipe de As

turias é Infantes don Jaime ? doña

Beatriz y lamas personas de la Au-

salud. Rentas y censos
Portazgos y baroajeB
Donativos, logados y mandas
Repartimiento provinoial. ...
Instrucción públioa
Beneficencia
Ingresos extraordinarios
Arbitrios especiales
Empréstitos
Enajenaciones
Resultas

41.941,26 10.196,12
>

31.745,14

3.935.684,07 1.828 752,35 I 2.106 931,72

1.865.814,63 369 359 36
218,70

1.496.455,27

6.500
24.110

218 70
2 237.93

567,50
4 262,07

23 542.50
gusta Real Familia

1.435 556,77

Movimiento de fondos ó suplementos
Reintegros
Valores á pagar
Ampliación

1.469 470,27 33.913,50

.11.! mu DI fflJJMIlO 906,55 906,55

Sesión de 2 de Junio de 1910

Señores que asistieron: Sanz Matamo-
ros (presidente), Campos, López Olavi-
de y Cavanna

1125 25 5 0-18 493,47

7.343.520,23 2 246.152 01Total

Abierta lesesión á las echo y media en
punto d > la mañana, bajo la presidencia
del Sr. D. Luis Ceferine Sanz Matamo-

ros (vicepresidente de la Comisión pro-
vinoial), y oon asistencia de les señores
vocales facultativos D. J >sé de Urrutia
do Castro y D. Jussa Ga váida, fué leída
y aprobada el aota da la anterior.

Aoto seguid» la Comisión procedió al

juicio da exfjepoit.nes y olasifioación da
mozos dal actual reemplazo yrevisión de
añot. antoriares, obteniando el siguient .
resultada:

Pagos

136.383 02 44.861,48
Administración provinoial
Servioios generales
Obras ob igatorias
Cargas
Instruooión públioa
B«nef ioenma • • • •

\u25a0

Correooión públioa

55.350
298.281,95
728.595 29

281.244,50
22.^95 50 33 05-

21389
_in

_
a_f84.390 18

324.752 66
9.963,16

2 63
686'84

4.77PJPTm500
50.000

33 650
397.272,44
32.900 34.600

Impre yistos

Nuevos Establecimientos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas

29.336,82 20 663'IS______
800

20.434 61 19 6

47.786,43 1,27

Reemplazo de 1910 Movimiento de fondos ó suplementos
Valoras á cobrar
Ampliación
Devoluciones

Inclusa
366, Antonio Vez Fernández, inútil;

exoluido temporalmente. 4.896 937'57

Hospital
154, Manuel Cereoeda da laCruz, sal-

dado por haber resultado útil.

7.056.233,90 2.159.296,33
86.855'68Existencia en caja

Puebla da la Calzada
49, Sandalia Huertas Lancho, útiloon

dicional.

Total 2.246.152,01

Madrid, 30 de Jnnio de 1910
Elcontador, Eugenio Risza

1, Constantino Lozano Moreno, inútil
total; remítase al oportuno oertifioado á
la Cemión Mix?a de Guadalsjars.

Lamisrla

V."B.°=E! presidente, Sixto Pérez Calvo

8, Manuel Casas Yanguas, inútil; oan-
Reemplazo de 1909.— Revisión tinÚ9 exoini,i0 tomporalmerte.

Inclusa 10, Manual Moratalla Rodríguez, salda
6, Julián Becerra Gamón, talla 1*530; do oondioional oomprendido en el coso

justifioóla exoepoión alegada. aegundo, articule 80.

16, Emilio Cela Somozp, pendiente.
18, Luís Polo Cautelar, talla 1'531; in-

útil; oontinúa exoluido temporalmente.

19, José Aloaraz Rabadán, pendiente d©
recenaoi mienta.

5S Podro Garoia Burges, tallal!540;

Remítase le oportuna oertifioaoión á id.
de Segovia.

Ps_rernbio
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21, Gui'lerma Onrnbiaa Ferreire, in-
útil;exoluido totalmente, oon arreglo al
casa segundo, artíoulo 87.

138, Mariano Vega Santoa, id.id.id.
139, José Bligadas Calleja, id. id. id.
142, Luis Lópaz Mora, taila 1*515; con-

tinúa exoluido temporalmante.
149, José Sánohez Pálido, inútil; idem

idem id.

283, Gabriel Viana Castellana, saldado
oondioional oomprendido en el oasa se-
gundo del art. 87.

212, Eugenio Gonzalo Rivera, id.idem
idem.

215, Anioeto López Garoia, pendiente
de reoonooimiente; justificó la exoepoión
alegada.

23, Juan Arranz Ugalde, talla 1*530;
oontinúa exoluido temporalmente . 288, Falipe Garoía, id. id. sexto idem.

292, Franoisoo Zrjya, excluido por fa-
llecimiento.29, Dienis'o Pindada López, saldado

oondioional comprendido en el easo pri-
mero, art. 87.

220, Carlos Lallave Fuerta, soldado
oondioional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

153, ManuelJAroos Buendia, id.id.id.; 305, Gabriel Guerrera García, talla
1*497; continúa exoluido temporalmente.

31, Ulpiano Castillejo Sáiz, idem idem
primero 87.

justifioó la exoepoión alegada.*
154, Ssrapio Olivar González, id.idem

idem.
322, Carlos Guijarro . Antena, talla

1*523; oontirú .exoluido temporalmente.
221, Máximo Gonzalo Moreno, talla

1*533; continúa exoluido temporalmente.
32, Franoisoo López Jiménez, inútil;

continúa exoluido temporalmente.
33, Antonio López Alonso, idem; idem

idem id.

157, Jasé Aloaraz Sánchez, id.id. id.
159, Miguel Hernández Sánchez, talla

1*535; id. id.

223, Victoriano Bibiano Harnández,
inútil;idem id. Id.

339, Luis Garrido Torrego, inútil;id.
idem id.

344, Carmelo Muñoz Manzaneque,
pendiente da talla.

225, Luis Lema Aranegni, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso segunda
del art. 87.

161, Antonio Rodríguez Palomar, in-
35, José Sierra Arooa, soldado oanái-

oional comprendido en el oaso segundo
del art. 87.

áti>;ü. id 366, Franoisoo Menéndez Suárez, talla
1*535; oantinú _ exoluido temporalmente .162, José Selles Ramos, soldado oon-

dioional oomprendido en el oaso 2." del
artíoulo 87.

229, Ensebio Ferrio Carballo, idem id.
idem.370, María, oGaroia Santos, talla 1*510

idem id.46, Eduardo Lerín Lerín, idem id. se-
gando 87.

236, Felipe Peinado Merino, inútil;
oontinúa exoluido temporalmente.164, Melohor Velasoo Cañadilla, pen-

diente.

378, Baldomcro Torres Romanillos,
talla 1-512; id.id.47, Manuel Arenal Llórente, idem ídem

segunde 87.
237, Ricardo García Ricota, soldada

oondioional oomprendido en el oasa se-
gundo del art. 87.

167, Franoisoo Gutiérrez Díaz, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

388. Francisco Caldeire Marín, talla
1'525; id. id.53, Alejandro Jiménez Diez,idem idem

segundo 87. 391, Eduardo Planet Coca, pendiente
de reoonooimiento.

243, Luis Fernández Sicilia,idem idem
idem.61, José Garoia Santiago, inútil;ex-

oluido totalmente, oan arregla al oaso se
gando, art. 80.

169, Antero Segovia Díaz, id.id.id.
170, Adrián López Roca, id.id.id.
174, Camila Carrizo Roa, inútil,oonti-

núa exc uido temporalmente."
177, Eduardo Martín Rizo,inútil,idem

idem id.

393, José Domínguez Díaz, saldado
oondioional oomprendido en el caso pri-
mero dal art. 87.

245, Antonio Fernández Guerrero, id.
idem id.

62, Fernando Chívela, saldado oondi-
oional oomprendido en el oaso sexto ar-
tíoulo 87.

252, José Mirailes Sanz, idem id.id.
399, HipólitoManéndez Cuadrado, in-

útil; continúa excluido temporalmente.

256, Máximo Aguado García, pendiente
de trilla.

63, Paulino Mantajano Castro, idem
id.segundo 87.

179, Luis Calleja Gálvez, soldado ¡eon-
dicional comprendido en eljoasa 2." del
artíonlo 87.

181, Luis Eaoorial Escaria!, pendiente
de reoonooimiento.

412, Gumersindo MartínRabio Muñez,
soldado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87.

262, Joaquín Laguna Reara, pendiente
de talla y reconocimiento.

65, Segunda Urosa Ortiz, pendiente de 263, Justino Menóndez Pastor, inútil;
oontinúa exoluido temporalmente.recont-oimiente 413, Lázaro Zarzuela Luin, talla 1*515;

oontinúa exoluido temporalmente.
422, Benito Fernández Ramón, talla

1*526; id.id.

74, P _b'3 San Martín Martín, saldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo art. 87.

264, Esteban Rodríguez Alba, recláme-
se oertifioado de existenoia al Asile de
epiléptioes de Carabanohel Alto.

182, Franoisoo Tarros Iglesias, solda-
do oondioianal comprendida en el oaso
segundo del art. 87.91, Daniel Garoia Morena, idem id.

prinero 87
Hespital

318, Alejandro Caballero Zato, inútil;
continúa id.id.

267, Isidro Martínez del Térro, solda-
do condioional oomprendido en el oaso
segundo del artíoulo 87.92, José Vaiero Muñoz, idem id. se-

190, Franoisoo Pérez Riesgo, id.idem
idem.

gm>dtr 87, 278, Pablo Gutiérrez Suárez, inútil;
oontinúa exolnido temporalmente.92. Blas Cuenca Serrano, idem id se-

gundo 87.

199, Luis Ortiz Garoia, pendiente del
reconocí miento médico del hermano.

Albatera

203, Valentín Grnmeta Rnbio, soldado
por haber cesado la exoepoión.

16, Ángel Zaplana Guillen,talla 1*530;
remítase el oertifioado á la Comisión
Mixta da Alicante „

286, Leandro Casamayor Morato, aa
devuelve el expediente para su amplia-
oión.

95, Enrique Fernández Armesto, idam
id.primero 87. 212, José Garoia Hernández, pendien-

te de talla. Justificó la exoepoión ale-104, Domingo Couto Palero, idem idí
id. id.

296, Rafael Cortés Guarro, talla 1*520;
oantinúa exoluido temporalmente.

309, Justo Ronaero Gálvoz, inútil; id.
idem.

gadí.
Cartagena

103, Santiago Babada Fernández, ta-
lla 1*540. Continúa exoluido tamparal-

214, Eulogio Gómez Pérez, soldado
oondioional comprendido en el oasa pri-
mero del art. 87.

66, Carlos Martínez de Gadinsogo, in-
útil temporal; id. id,á la id. de Murcia.

mente. Zaragoza 314, José Lázaro Menéndez, talla 1*522;
idem id,107, Agustín Gálvez Gareia-Palaoios,

soldado oondioional oamprandido en el
oaso segundo art, 87.

224, Vioente Fernández Alemán, idem
idem segundo id.

58, Julio Rey Pastos, idem id.;id. á la
idem de Zaragoza. 325, Franoisoo Rubal de Dios, pen-

díante de reconocimiento, justificó la
exoepoión alegada.

228, Víctor Palenoia, pendiente,
109, Antonio Larenzo, idem id. sex-

to 87.
229, Nioelás Sánchez Domínguez, se

devuelva el expediente para su amplia-

Reemplazo de __90$.
—

Revisión
Inclusa 328, Franoisoo Vivare Fernández, id

idem.111, César Martín López, idem id. se-
gundo 87.

oión 33, Nicolás Escobar Chacón, soldado
por habar obtenido la talla de 1*545.232, José María López Molina, se de-

vuelve el expadiauca para su ampliación.
Hospital

113, Rafael Garoia Coreoher, idem id 77, Luis Mandiola Fernández, inútil;
continúa exoluilo temporalmente.

100, Luis Puertas Pérez, talla 1 540;
idem id. id.

152, Diego Antonia Agustín Martínez,
soldado condioional oomprendido en el
osso noveno del art. 87.

primer» 87 236, Leopoldo Brea Villar,inútil,oon-
ti>ú > excluido temporalmente.114, Ramón Calvín Costa, exoluido

oon arreglo al o.so tercero del srt. 83. 237, Alfredo Paya Palman, talla l'520j
idem ii^d^^^^^^^^*mana^M

241J

225, Julio Sierra Barbero, inútil,oon-
tinúa excluido temporalmente.116, Serafín Peinado Marquaria, sol-

dado condiciona! comprendido en el oaso
121, Valentín Rubio Oordaro, inútil;

idftn id. id. 286, Vicente Cantos Torres, relevado
de la nota de prófugo; talla 1*501; con-
tinúa exoluido temporalmente.

sexto del art. 87 Iútil id. id.id 192, Manuel Sariova Santiago, idem;
idem id.id.121, Cipriano Fernández Blasoo, se 246, José Alonso Viten, saldado oen-

devueive al expediente para su amplia- dioiot/al comprendí do en al oasa segundo
_________________________________________________________________________________________________hel art.

193, Luis Escala Muñoz, sellado oon-
dioional comprendido en el oasa segun-
do del srt. 87.

Reemplazo de 1907.— Revisión
oión Inclusa

124, Luis Graoiani Aloalde, talla 1'515, 247, Claodoro Sacristán Martín, inútil,
lú'-il;aoatioúiexaluí lotemporalmente, oontirúa exaluiío temporalmente.
t25^ogaUIimóno^aoaa^all^^520; 253, Eiuardo Navarro, idem id.idem.

Julio Moragón Corvara,

113, Marcelino Bernardo Montes, talla
1*505; exoluido por haber cumplido las
trea revisiones que praviona la ley.

195, Fausta Maldonado Montalbán, in-
útil;continúa exoluido temporalmente.

idem id
126 -Jasta Sauz Checa, reolámasa car-

196, Ramón Ferrando, soldado condi-
cional comprendido eu el oaso sexto del
articule 87.

120, Manuel Expósito Corbella, inútil;
Ídem id. id.

tifieado de existencia á la Prisión oelu- 262, Eugenio Díaz Blaaa®, talla 1*530;
continúa ex.'luída temporalmente.

íe t.«lÍ8.

138, Ángel García Correoher, idem;
idem id. id.

Ili, ilirin li'iiiUM'illilnl|.,i.^^J^^J
aoadiaional catnoreaüda an el oasa se-

saldada 265, Manuel Pozo Gallardo, Beldado
condioional oomprendido en el oaso ss-

199, Francisca Ridriguaz, talla 1*529;
oontinúa excluido temporalmente.

202, Pedro Orihuela Oativeras, solda-
do oondioienal oomprendido en el oaso
primero del art. 87.

153, Rioardo Prida Castra, talla 1*513;
idsm id. id.gundo del art. 87 ganda del art. 87

128, Rioardo Peinado, talla 1*519; in-
útil;oontinúa exoluido temporalmente.

134, Talasforo Huate Garoia, soldado

266, Baldoraera Aguayo Fernández,
inútil,oontinúa exoluido temporalmente.

191, Manu8l Rodrigo Cerezo, inútil;
idem id. id.

204, Franoisoo Lozano González, sol-
dado por estar sirviendo como volunta-272, Alejandro Corralas Garoia, solda-

a condicional comprendí o en el oaso
\u25a0ei art. 87.

Chamberí
oondioional compraudido en el oaso se 26, Antonio Rodríguez Martínez, sal-

dado condicional oomprendido en el ca-
sa segundo del art. 87. Cumplió las tras

revisiones que pre dañe la ley.

gundo del art. 87 Begund 205, Emilio Martín Pérez, inútil;oon-
tinúa exoluido temporalmente.136, Francia a Puohe Palomo, id

Sdem.
. id. 274, Fiarantino Moraira Garoia, se de-

vuelve el expedienta para su ampliación. 206, Ja n Jasé Artesga Concha, solda-
do oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87.

137, J¡

rdem.
qain Moreno Jimene, id.idem 275, Fernando Mourelle Alonso, inútil,

oontinúa excluido temporalmente.
Barrio de Salas

19, Santiago Moran Pérez, talla 1*510;
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¡remítase el oertifioado á la Comisión
mixta da L?ón.

articulo 131 dal misma la resaluoión da
los facultativas ó ea su oasa dal Tribu-
nal médica del distrito, es ejeoutoria y
por lo tanto á ella taudrá que atenerse la
Comisión para diotar au fallo.

segunde; 25.080*76 para la teroera; total ALCOVENDASH
144 811*02. Fijadas definitivamente las ouenfcae

Cap 6.* Imprevistos: 640*23 pesetas de fandes munioipales de esta villa,as-
para la primera zana; 1.343*88 para la sa- rr98pandiente8 al año de 1909, quedan
guude; 347 para la teroera; total, expuestas ai públioa on laSaoretaría dol
9 QQ^til I¿..oo!. n. Ayuntamiante, par termina de quiaoe

Total: 174.286*60 pesetas para la pri-Idías, para oir reolamaoiones.
mera zona; 186,5, -9*3» para laaegunda; Aloavendas 18 de Julio de 1910.—El
67.051*34 para la teroera; total general, ai^ide, Pedro Garibay.
427.907*87. FÜENLABRADA

Madrid,14 de Julia de 1910. =Elseore- „ , , __,.,.
tario F Ruano Terminados los apendioes al registre'

.««-____. fisoBl da la riqueza rústica y al amillara-
secretaría.— ensanche miente do urbana, quedan expuestea ai

Año de 1910. -Me» de Julio Públioa en la Se0r8tarí» d« eBta Ajunta-
., . , , „.__.», . miento por término da quinoe días conPresupuesto de gastos. -Diferióles objeto dfleir reolamaoi.neB.

Distribución de fondos aprobada per el { Fuenlabrada, 17 de Julia de 1910.—Ei
Exorno. Ayuntamionto en 8 de Julio j alcalde, Pedro Navarro.
da 1910 para atender á los gastos dal j VILLAMANTAEnsancha en el expresada mas. „ , „
Capitulo1/ Gastas del Ayuntamien- hallan tarmiaadas y axpuastaa al

te: 4.834*37 pesetas para la primera zona; P«w,«» •» la Sao™'»'*» da asta Ayunta-

4.855*99 para la segunda; 1.634*64 para m3ent0 las 0U6nta8 mUf"<"P«les arréa-

la teroera; total, 11.375. pand.entes al Rfla 1909 por el plaza da
Cap. 2.' Policía da Seguridad: 3.60045 I días para oir™°l*™™***>»\u25a0

pesetas para la primera zana; 3.616*59 igun previene la vipnto ley munioipal

«..= i._ann„j_. ioií__i«e „«-.i_ *_.-»_,_.-. Villamanta 8 Julio de 1910.— El aloal-para la segunda; 1.254*66 para la teroera; . . „,. .
total, 8.471*70. \ de« Fell0iane L°P0Z-

Cap. 3.° ídem urbana y rural:
1.674*43 pesetas para la primera zona; 2£ffll¡/inf13 4'0KKÍÍAKÍ"tí1.952*99 para la segunda; 622'13 para llUülÍMlVI^Igíniü^^J

Cap. Obras 48.44667 jl
zona; 50.710*74 1

para la segunda; 16.700 para la teroera; }
tatal 115 857*41 1 Tribunal provincial contenctoso-admmis^

Cap. 5." Cargas: 7.250 pesetas para la :^^^^^^^^^^^^^l
para la segunda; 9

3.000 para la teroera; total, 17.500. I^Habieno^s^nteiíi-eBtopeiTíoiníAm^

Ordenar á la Tanenoia de Alcaldía del
distrito del Centro instruya expediente

de prófuga al mozo Máximo Coelle To-
rrejón, núm. 157, para el reemplazo del

año aotual, si en toda el cárdente mes de
Junio no sa presenta ante elreferido dis-
tritopara ser olasifioado

Enterada de la instanoia del mazo Ge-
lasio López Garrida, número 1de Pera-
les de Tajuña para el reemplaza dal aña
aotual, solicitando se revaque el acuerdo
da esta Comisión par el qne se le declaró
soldado, instanoia remitida á informa
por el exoalentisima señar direotor gane
ral de Adminitraoión, laComisión aoor-
dó evacuar el trámite exponiendo por
via de diotaman tado la que resulta da
los antecedentes da su razón, da oonfor-
midad en la prepuesta del Nagooiado,
haoiendo constar además que en el aoto
de le olasifioación definitiva del mazo y

Dada ouenta da laoertifioaoión suscri-
ta par los fsoul atívos y vooales de este
ouerpo señores Urrutia y Gavaldá, rela-
tiva al maza Miguel Siez Díaz, número
§10, del -Ha-rito.da la Iaolusa y reempla-

zo de 1909, en la qua se haoe oanstar

subsista la efaoaión de añas 'anterioras,

habiéndose agravado la enfermedad ala-
gada, y siendo más oansiderable la atro-
fia del referido braza oon difioultad apa-
rente en las funciones del mismo, y co-

mo oomprendido en loa números 105 y
106, orden 10, clase 2.% la oanoeptúan
inútil total; y considerando qua la enfer-
m-dad dictaminada es idéatioa y asta
comprendida en el mismo número, or-
den yoíase de laapreoiada en el año dal
reemplazo, por la que fué conceptuado
oomo inútiltemporal y olasif ioado oamo
exoluido temporalmente y sujeto á tres
revisiones; y que, por tanto, oan arreglo
á la lay, la olasifioaoióa definitiva |del
mozo qua sa verifique dentro del re-
emplazo es la qua debe subsistir en los
siguientes, en tanto no sa acredite iauti-
lidad para al servicio que exija la doola-
raoión de saldado; oansideranda qua sub-
sistiendo el def eoto físioo, es aooidental
su agravaoión ó mejoría y qua da no so-
brevenir otra inutilidad de .distinta oIb-
ae, ordan ó núínera, preoisa confirmar la

primitiva claeifioaoión para qua continúe
el mozo sujeto á las revisiones preveni-
das per la ley ó an aquel oasa> según el
prooelimiento astableoido an ol art. 104
de la leyy Raal ordan da 13 da] Abril de
1903.

después de ser observada en CBJajis
onande se comprobó, par el examen de
la dooumantaoión remitida por el Ayun-

tamiento de Perales, pedida por ei pre-
sidenta interino, que elmezo de referen-
cia había sido deolarado soldada oon su
oonformidad y reoenaoido nuevamente
par el propia Ayuntamiento de una en-
fermedad sobrevenida, qua no se alegó
y justifioó en la forma qne exige el ar-
ticule 104 de la Lay en armonía con {la
Real orden de 13 de Abril áe 1903, por lo
qua la Comisión qua diotamina dej. sin
afecta el reconocimiento praotioado ante
la misma, entandiendo que la qua as nula
en su origan no se convalida por razón
del tiempo ni par la realizaoióa da otros
aotos ó tramitas legales.

PROVINCIAL

Previamente se hizo constar por loacomi-
sionados que en representación de los pue-
blos ydistritos para hoy citados concurren
á este aoto, la identidad de los mozos, pa-
dres yhermanos sujetos á reaonocimiento y

tallaá los efectos del articulo 129 delRegla
mentó, sin que 88 formulare sobre este par-
ticular reclamación alguna.

ANUNCIO

Cap. 6." Imprevistos: 64023 pesetas Iparo Esoudero reourse oontenoiesa-ad-
pare la primera zona; 1.343*88 para la Iminiatrativo sebre que sa revoque el
segundo; 347 para la teroera, total, Iaouerdo dal delegado da Haoienda da
B.331'11. 1 esta piovinoia, faoha 25 de Febrero del

Total: 66.446*15 pesetas para la pri-
mers zona; 69.730*19 para la segunda; 1 en el párrafo primero del artíoulo 172
23.608 43 para la tercera; total, ¡ del Reglamento de la oontribuoión in-

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en los casos pro-

cedentes ante la Superioridad en los térmi-
nos y plazos que la ley establece.

Con .idaraada que las tfaiultativasjle
laa G.misione- mixtas están Jautoriía-
doa pira orsao.ptusr coma átotales:;á^a
oamp.anillos aa la olas-fseguaia on] de-

159.784*77 duatrial y obligando á pagar la oentribn
Madrid 14 da Julio de 1910,

cretarig, F. Ruano.

SE1
se-

'
oión correspondiente par siete vacas,
más la multa impuesta, el Tribunal oon-
tenoioBo-adminiatrative ha acordado, ea
cumplimiento de lo qua dispene el ar-

r tíoulo 36 de la ley de lo Contencioso,
Mes qUe 8e publique en el Boletín Oficial
por el el (adjunto) presente edioto para hacer

Exono. Ayuntamiento en 8 de Julio \ ssbar la interposición del recurso ilas
da 1910 para atender á loa gastos f personas que puedan tener interés en el
del Ensanche an el expresado mes. j misma y quieran coadyuvar en élila
Capitulo 1." Gastos del Ayuntamien- \ Administración.

to: 6.977*03 pasatas para laprimera zo- | Lo que, en oumplimiante da le acor-
né; 7.003 27 pesetas para ia segunda; idado, se haoa público á los expresad»
2 431*30 p.s-tas para la teroera; total, | efectos. I
16.416*65 pésetes. Madrid. 12 de Julio Ae 191fl___________________

Con locual se diopor terminada la sesión,
extendiéndose la presente acta que firman el
señor presidente ydemás vooales conmigo,

elsecretario de que certifico; el secretario,
Simón Viüals.

tsrmiaadas oasis, pero esta autorización
sola pn .de utilizarse yoauaar efaota an
el añ«> de su reemplazo;

CniBiderando qa3 esta; intarpra _ación

legal e3tá onnf irmala psr analogía^ p«

la R al orlan da 22 da Marza do 1887,

quino permita totalizar an r3visión_al
q¡i3 sien lo temporal p3? talia en el aña
de au rasmplazo resultara oan manas de
1'5()0 en los añas sucesivos;

AYUMTAHIIEIITOS*
MADRID

SECRETARIA. —
EN3ÁNCHE¡

Considerando que eegúi laRaal orden
de 13 le Junio da 1894 y3 da Noviembre
de 1888 la situación de reolutas Joondi-
cianaias ha de durar forzosamente Hres
años, por lo cubI sino es posible aumen-
tar este aÚTiaro es lógico no ¡está par-

Año1919 -Mies de Julio)

Presupuesto de gastos.
—

Resumen =Entre

Cap. 2." Polioía de Seguridad: pesetas jparÓQtPsis=adjunto=ii
4.108'86 para la primera zona; 4.127*23 | j0do. Antmio B^rmudo
pesetas parala segunda; 1.431*81 pesetas i (Núm. 1891.)B
parala teroera; total, 9.667 90 pesetas. 1

Cap. 3." ídem urbana y rural: 7.326 54I

vale, =P. M
Distribución de fondos, aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento en 8 de Julio
de 1910, para atender á los gastos
dei Eisanoha en el expresada mas.
Capítulo 1° Gastos del Ayunta-

miento: 11.811'45 pesetas para laprime-
re zona; 11.864*26 para la ssguní»;

mi ido disminuirlo;

íes jreriYSe HaciendaOonsiiaraado que esta oritario Meb» pesetas para la primera zon.; 15.004*24 ¡
pesetas para ia segunda; 3,672*60 pese- I
tas para la íeroara; total, 26.003 38.

Cap. 4° Obras públicas: 39.500*62
pesetas para la primera zona; 35 397'09
pesetas para la segunda; 13.826 44 pese-
tas para la tercera; total, 33.724*15.

sustentarse p»r la Comisión on|tanto!que
laSuparioridad no atermina expresa-
mente io oontrario, sin que 6n la juris-
prudencia examinada sa registre disposi-
oión alguna qus faoulte para modificar la
o.asifioaoióa definitiva,laComisión acor -
dó declarar ol expresado mozo exolaíd©
temporalmente y sujeto á dos revaisio-
neg, votando en oontra ol Sr. Cavanna,
al que haoa constar la siguiente:

4.115*94 para la teroera; total 27.79165.
Cap. 2.° Polioía de seguridad: 7.709 31

pesetaa para la p imera zona; 7.743*82
para la segunde; 2.633*47 para la teroe-
ra; total 18.139 60.

Cap. 3.° ídem urbana y rural:
9.000*97 pesetas para la primera zona;
16.957*23 para la segunda; 4 294*73 para
la teroera; total, 30.252*93.

Cap. 4." Obras públioas: 87.947*29 po-
sotas para la primera zana; 86.107*83 pe-
ra la segunda; 30.523*44 para la teroera;

S total, 234.581*56.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Contribución accidenta

Cap. 5." Cargas: 49 927*35 pesetas pa-
ra la primera zane; 55.302 91 para la se-
gunda; 22.030*76 pare la teroara; total,

127.311*02.

AÑO HE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se iictado la providencia sigoienter

De conformidad con lo dispuesto en el «r
Que en fuopioión y aagúa lodispues-

to en la Real ordan da 8 de Enero de
1904 (3. L.hú<n. 9, Gacetanvaa. 10), en
oayo ú'dmo párrafo s. dioe: (aalvo el
oaso previsto en el núm. 2.\ del art. 80
tíoia Ley), y lo que expresa el art. 125
del Reglamento, y qae oan arreglo al

C_p. 6.9 Improvistos
t-culo 60 ae la Instrucción de 26 de í 1 de

Total: 107.84045 p_setas para lapri-

mera z>aa; 116.839*74 pesetas para li

B
13.442*91 pesetas paral^groe
aneral, 263.123 10.
14 de Juiit^^^^^^^H

1900, declaro ineursos en el primer

premio yrecargo de 5 por 100 sobre e\

rorte de sue descubiertos á loe contribuye?»

tes an jetos á dicha tributación en M dridjCap. 5.° Cargas: 57.177*35 pssetaa
* para la primara zona; 62.552*91 para la

Madri El aa
que pertenecen á la zona pjiuiera



ialía^Irclnidc^f^l^TeJsció^qn^qued^ te sen les qne exponen en instancias de
8 y 18 de Junio último los inválidos de
la reciente campaña del Rif,comandas-
te D. Arcadia Padín, primer teniente
D Rioardo Monet, sargento D. Franois-
ce A!jf>E.s, y etres, y les saldadas Fran-
cisca Pallares, Gregorio Agul.'ó y José
Antón, haoiendo ccrs.tr las socorres,
donativos, y auxilios de todo género que
á eus Ingerís, alce hospitales y á los
ooltgies de hué¡f.<nos de la guerra llevó
la inagotable caridad y abnegación de sn
Augusta Soberana y de las nombradas
Bfcñoras, como presidenta henoreria, se-
cretaria y 'tesorera, respectiva mente, de
la AsfcoiEcicn de señeres para arbiir.r
recursce á ¡ob heridos y alas familias de
les mnertos en aquella campaña.

continuando en les sucesivos que sean
neoesarios, dentro del término legal.

reoho á su harenoia, para qua dantro del
término da do. meses, sa personen en
este Juzgado oon los documentos justi-
ficativos de su derecho, y se haoa cons-
tar que hasta el dia nadie ha reclamado
la herencia consistente en una cartilla
del Monta de Piedad y Ceja de Ahorros,
y en las escasos muebles qua se encon-
traban en sn domioilio, í¡pero_biéndc ae
qua da no oampareoer lempeoo persona
alguna á este tercar llamamiento, se ten-
drá par vacante la harenoia y les perará
el perjuioio qna heya lugar.

e*\ filacücin*
Br (tisplimiertc del artículo 51 de la mié- i Y en oumplimiente de le tambienfaoor

dado, se oita á las acreedores de la men
-

clonada causante, por medie del presen-
te, mediante á ser desooneoidoa sus nom-
bres y domicilios, para que puedan asis-
tir á la práctica dol referido inventario
siles conviene, b jo apercibimiento de
que en otro oaso les parará el perjuicio
áqua haya lugar.

ma iB-tiurción,palHqtvepe esta providencia

es el Boletíi» Ofici___. de la provincia y 1

eaii^ír»*»-»ila *«c+oj) ejecot'vslis re. pec-

tíytv Tíloif b, irevics ¡ce lequisitoa corres-
paadieatee

lo p?av«iildo to < icho «rtícnlr, 61

I-isdridlS de Julio de 1S10.=E1 tesorero ¡ Madrid, dieoiaoho de Julio de milno-
veoientos diez,¿e Hacienda, E.Rodríguez Escalera.

Madrid, dooe ds Julio d8 milnoveoien
tos diez^y." B.°=:EI jaez de primera
instancia, GBroia dal Poza. -El escriba
no P H.,Luis Fszzini.

V."B."
:-,_\u25a0. El juez de 1." instanoia,

Torres.issiiíntoGecg ático yEstadístico
Sección de Estadística

El esoribano.
Lodo. Rafael L.de Panda.

(A.-294.)

(Núm. 1.889.) (C—120)
Per tanto, yen cumplimiento de lequa

dispene el míenlo 5." del Reglamento de
la Orden oivil de Beneficencia de 30 de
Dioiembre de 1857, ha acordado publicar
el presen .8 Odiólo y conoeder el plazo áe
quince días, contados desde la fecha en
que se inserte en esta periódico ofioial,á
fin de que puedan presentarse reolama-
oiones en pro ó en oontra de la exactitud
de les hechos alegados, en mi domioilio
en esta oorte, oalle de Jorge Juan, 8,
principal á las horas de las quinoe á las
diecisiete.

EDICTO
PALACIOCIBCULAB Dan Fernanda d<*T rrea y Almunia,

interventor da la D'i'eoaióa geoer»! da la
D^uda y Ciasaa pasivas, junz iostructor
del expediente gub&rr.ativo incoado pa-
ra depurar los cargos qu* reBu'taros
contra los funcionarios qan fueron da la
extinguida Delegación de Hacienda de
España en París, D. Ant«ms da S^to y
Marngán yD.José da la Faente Andrésí
por ol presante sa oita y empoza á los
herederos legítimos do los expresados
señores, para qu^ comparezcan en al tér
mino da quince di-es á contar desde el
siguiente a la publicación da! presente
edioto en la Gaceta de Madrid y Bsle
t n Oficial da eata previnnis, «n esta
Intervención, eslíe ds Ateobü, rúcd. 15,
y se personen al expediente instruido
oontra dichos ex-furcicnaries, para res-
pender da los oarges que se les hagan.

Para deroninplinsiei;.© á lo dispuesto i
pos* la Dirección general d» 1 Irstituto ]
.Saa-gráfico y Estadístico en 16 de Junio
do1S05, he de merecer de les señares j
aiealdea de Ibprcviccia se sirvan faoiii-
-taracna en al pUzo tía echo cías, á otntar
ds .h'Sta fdcha, noticias d Íes variaoienes
ee-m-idsa dnrante el semestre último re

En virtnd de previdencia de nueve del
aotual dictada por el señar juez de pri-
mera instancia del distritode Palaoio de
esta oorte, en expeliente promovido por
don Manuel López y López sebra qu -. se
le deolare en nnión de sns hermanes don
José, doúa Ramona, doña Angela y doña
Juana López y López, heredero abintes-
tato de su también hermano dan Juan
López y López, sa enuncia por medio
del presente el fallecimiento de don Juan
López yLópez, sin otorgar disposioión
testamentaria, haciéndose saber que los
que reclaman su herenoia son sus oinoo
hermanos de dable víaoulo al principio
expresa os, y sa llama á ios que se orean
can igual ó mejor dereaho, para que
oamparezoan anta esta Juzgado á recla-
marlo dentro de treinta dias.

jarais tea:
1.* A les partidos judiciales creados

á saprimidea dorante el expresado sa-
Madrid, 12 de Julio de 1910.— Ángel

Pu.ido.— P.S. M. El seoretario, Rafael
de ia Efoosura y Matheu.

mmtre.
2.* Partidas judiciales de que se han

Mg^-gade en todo ó en parte Ayunta-
_tai»£t»B oon expresión del nombre de
latee, manifestando loa partidoB judi-
saties S que fueron agregados.

OlKECCION Madrid, 14 da Julio dn 1910. =F. de
Torres.DEL

Nombres de los Ayuntamientos
SerFicio Igronómico-caíasíral

(Núm. 1.925.)

areadas ó suprimidos
«*.*\u25a0 Ayuntamientos de que Be han se-

gwsg&á© entidades de peblaoión, expre-
OE -VI DRID

Madrid, 19 da Julio de 1910.
V.0B.0

'gBo'rs miiniloiaSss

BELMONTE DE TAJO
saead© al nombre da éstos y de loa ayun-
te-ir_3%nteB á que fueren agregados.

GRIÑÓN
El Sr. Juez de 1.a instancia interino,

Don Jasé Crespo Revuelta, juez monioi-Enrique Hernández. pal da esta villa da Belmonta de Tajo.
H_go saber: Qae por dimisió»J expon-

táoea del que la desempeñaba, se halla
vacante ¡a pl«za de seoretario de este
Juzgado, la qua sa proveerá conforme i
lo dispuesta en la ley provisional del Po-
der judioial y Reglamento de 10 de Abril
de 1871 y dentro del término da quinoe
días, contadas desde la publicación de
este edioto en ei Boletín Oficial de la
provincia.

-§.'' Cambies de ospitalidad en los
disíyites municipsles de categoría de las

y del nombre oon que se de-
signe» los Ayuntamientos, expresando la
ieaáa» y ante ridad qua 1© haya dispuesto.

En virtud de lo dispuesto en !a Real orden Ante mí,

Dr. Juan Infante.
(A.-295).

del Ministerio de H cien.ia de 13 de Enero de*
mii noveiiüntos ocho, se pona en conocimien-
to de los propietari s por rústica del término TORRELAGUNA
municipal de Griñón que da acuerdo con Don Luis Zapatero y González, doctor

en Derecho y ju«z cié instrucción dalg«a|fi8Bodenooourrir variación al-
Htarlo on zo

lo manifestado por 1h Junta Pericis 1de dicho
gnss sb dignará macif
¡\u25a0Éiesd*.

pueblo, el día 56 del corriente y siguientes, á partida de Terrelsguna.

Mí .h-id. 16 de Julio de 1910.=El j *^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H°" ' J |tonal de dicba viila,darán principio .la cele-
ielagaílw, Ant'Bk^íeveEgs«

«.nn.. 1.923.J

diez de la íí-sfian», y en la Casa Con_is Por el presenta edioto sa sacan á pú
-

blioa segunda subasta sin sujeción á tipo,
los bienes embargados al prooesado Pa-
dre de Aguada Martín (a) Gamita, veni-
no que foé da Somosierra, en oausa cri-
minal que sa la siguió en esta Juzgado
per muerte violenta, y cuyos bienes sa
reseña» y describen au el edicto inserto
en elBoletín Oficial de esta provinoia,
túmero oientQ treinta y nusve corres-
pondiente el quince da Junio último.

Los espirantes eoemp^ñarán sus ins-
tannias debidamente doo. m. ntadgs en
la forma que dat-rmina ol ospítulo 2.',
articulo 13 del Regli.mni.tra.

bracfón de loa juici s verbales ccntradictorios

Seüeres alcaides de esta provínola. que determina ia regla 19 de las Inatfucciones
provisionales de 8 de Agosto de 1901, para el B 1menta da Tajo, 15 'íe Juüo de 1910.

Jifé Crespo. =El seorttaria suplente.
firmede.AXUNCÍQ establecimient „e los Registros fiscales de la

I_a Otíein» detrebfj" e estadísticos de
la py»TO;ei», qn« se hi-llaba icstelada en

pr¡pleda itúetic

Jadriii 9 de Jú ) de 1910 1 inger
(Núm. 1.926.)

K£qt!f3, núm. 36, se ha

trasladad© al pasae de Atocha, 21, prin-
a tía V*l director, iómez Flores B&10G D^ ESP¿SA

1.859.)

*#¡ El remato tendrá lugar en la S.ila au-
dienoia da este Juzgado, el día dieciséis
da Agosto próximo venidero á las dooe
: e su mtíñsna, bsjo las mismas oonoioio-
nes que la subasta anterior.

Habiéndose extraviado el resguardo
de! depósito de alhajas rumoro 35.381,
expedido per este esteb «cimiente ea
veintiséis de Maytf de mil invenientes
ooho, á favor de D. J; sé do le Vega y
García, se anunoia al públioo por se-
gunda vez, pera qna e¡ que se orea con
derecho á reolsm. r, lo verifique dentro
del plazo de dos meses, S contar desde el
veintiocho Junio próximo pesado f: cha
de la primera inserción de este anos cío
ec. los periódicos oficiales Gaceta de Fa-
drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina elartículo 6." del
Reglamento vigente da este Banoo, ed-
virti ndo qua, transcurrido dioho plazo
sin redamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplioado de dicha
resguardo, anulando el primitivoy que-
dando el Banoo exento de tode responsa-
bilidad.

3Stóm. 1924
BVIDENCil JO0!C!a-~

!

Fiscalía especial
CENTRO Dado en Torrelaguna á dooe de Julio

da milnoveoientos diez.=Luis Zapata-
re.

—
P. S. M,, José Sierra Miar.

EDICTO ÍE)señrjr juez d
distrito del Ceñir

instanoia del
Den A-Jg"!Pulido y FornándezTl^J

i«rvííalwie, académico de la Raal
Mediata*, ex^ubaeoretario del Ministeria

e esta corta, por ai

iaoiséis otual, dio (Núm. 1.895 )

HOSPICIO
(C—119.)

QECisa promov as por don José Jer-
Élla b^rneoióa, exdireo >r geteral dán Olúf-r;

oía VajarB,
ñ

-
J fr Gar- Por ei presante yau virtud de prsvi

-
denoia del señar juez da primera instan-
oia dal distrito del Hoapioio da esta ca-
pital,ge haco s°.b-r el fallecimiento abla-
testato de doña Taresa Arroya y Sanz,
qua tuvo lugar en esta oorte y su domi-
oilio oalle del Calvario, número oinoo, el
día oinoa da Febrero da mil noveoientos
nueve, do setenta y tras años do edad,
pensionista, viuda de D. Antonio Raja?,
y sin haber dejado ascendientes ni des

-
candientes; y sa cita y llama por teroera
vez á les persones que sa orean con de-

Bm Gran cruz blanca, del Mérito
¡to.,y fiscal del expediente man-
,ru.r p*.r el Exmo. Sr. Goberna-
do esta provinoia en juatifioa-

o concepto de úñoos y uni-
Bcna El lisa Mr.-Milita^-.&

.dad® inal
versaina haré res
rraoi yCr

1 beneficio
_po, ha teñid par aceptada á

fer o.rn de inventario por aquéllos, la
da esta última, á los .feotes y

S. K.

Ihbi

ba roen. contraídos psr sn 1 harén
a Reica Dii TJV-V rienes que determina el
g. ) y por 1 Cóüg ivü,mandan 10 SS R Madrid, anca de Julio da mi!novecien

tos diez.Serrallo y D ¡ción del inventario tía los bienes
33 por la «¡usante, para dar prinoi-
cual se ha señalado el dio ooho del

Allesdfia&lczar pera
Ord-Hí *ivüdo Bt>n_i

a 1 .
°

2
Elvicesecretario,

V. Blanco Re- oso
(A. 293.)3S»g© eaber: qnf< 1 s qne moti- mas de Agosto próximo, á Íes diez de so

mañane, en la Esoribania del infrascrito,bl ií.s*ruooión d r. fer da expedien Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Me


